
 

 

ACTA DE CONFORMACIÓN 
CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

SENCE REGIÓN DE COQUIMBO 
PRIMERA SESIÓN 

 

En La Serena, con fecha 8 de Abril del año 2022 y siendo las 10.35 horas, se abre la sesión de 

conformación del Consejo de la Sociedad Civil (Cosoc) del Servicio Nacional de Capacitación y 

Empleo periodo 2022-2024 de la dirección regional de Coquimbo, reunión realizada en plataforma 

ZOOM. 

TABLA SESION: 

• Saludo Inicial. 

• Exposición acerca de COSOC SENCE COQUIMBO. 

• Presentación de cada consejero. 

• Elección de presidente y vicepresidente. 

• Palabras de cierre nuevo presidente electo. 

 

CONTEXTO: 

Con fecha 28 de Marzo, a las 10:00 horas, se procede a la revisión final del proceso de votación 

de las organizaciones sin fines de lucro, con la finalidad de elegir al Consejo de la Sociedad Civil 

(Cosoc) del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo periodo 2022-2024 de la  dirección 

regional de Coquimbo, proceso desarrollado entre el miércoles 23 y viernes 25 de marzo de 2022. 

De acuerdo con lo anterior, y en base a lo estipulado en el artículo N° 4 del Reglamento de los 

Consejos de la Sociedad Civil Regionales del Sence, se constata lo siguiente: 

1. Participaron del proceso de inscripción 15 organizaciones regionales, las que fueron aprobadas 

por cumplir con el requisito de inscripción.  

1 Agrupación de Mujeres Emprendedoras La Serena 

2 Asociación Gremial de la Industria Hotelera y Gastronómica 

3 Consejo Regional Minero de Coquimbo 

4 Cámara de Comercio de Ovalle 

5 Sindicato Compañía Minera del Pacifico  

6 Sindicato Empresa Supermercado Santa Isabel Zona Norte 

7 Central Unitaria de Trabajadores Coquimbo 

8 Universidad Católica del Norte 

9 Universidad Santo Tomas 

10 Fundación Ceduc Ucn  

11 Corporación de Capacitación Oro Verde 

12 Corporación Regional de Desarrollo Productivo 

13 ONG Upasol  

14 ONG Kolping 

15 Cooperativa de Floricultores de Pan de Azúcar 

 

 



 
 

2. De la misma forma una (1) organización fue rechazada en su registro por el no cumplimiento de 

requisitos. 

 

Central Unitaria de Trabajadores Coquimbo No adjunta Certificado de Vigencia. 

 

3. En cuanto al proceso de votación una (1) organización no realizó el proceso. 

 

Sindicato de Trabajadores Supermercado 
Santa Isabel Zona Norte 

No realiza proceso de votación  

 

4. Los resultados de la votación, registrada en el sistema electrónico habilitado por Sence en 

https://aplicaciones.sence.cl/ConsejoCivilSence/hwconsejocivillogin_v.aspx?dP5s3pUdJaH95srO

pA+55pZuWRasKEC8M46J+i43QsE=  fueron los siguientes: 

 

5. De acuerdo a la votación registrada en el sistema electrónico se eligen como consejeros/as 

regionales a los/as candidatos/as con mayor votación en cada categoría establecida en el 

Reglamento de los Consejos de la Sociedad Civil Regionales. 

 

a. Asociaciones y Organizaciones no Gubernamentales ONG (2 Cupos) 

 

Consejero Titular  María Cristina Álvarez Berrios, ONG Kolping 

Consejero Titular María Cristina Chávez Mundaca, ONG Upasol 

 

b. Cooperativas y asociaciones de cooperativas (1 cupo) 

 

Consejero Titular  Gabriel Martínez Herrera, Cooperativa Floricultores de Pan de 
Azúcar 

 

 

 

https://aplicaciones.sence.cl/ConsejoCivilSence/hwconsejocivillogin_v.aspx?dP5s3pUdJaH95srOpA+55pZuWRasKEC8M46J+i43QsE=
https://aplicaciones.sence.cl/ConsejoCivilSence/hwconsejocivillogin_v.aspx?dP5s3pUdJaH95srOpA+55pZuWRasKEC8M46J+i43QsE=


 
 

c. Fundaciones y Corporaciones (2 cupos)  

Consejero Titular  Claudio Pérez Flores, Corporación de Capacitación Oro Verde 

Consejero Titular Manuel Schneider, Corporación Regional de Desarrollo 
Productivo    

Consejero Suplente Benjamín Ramos Montoya, Fundación Ceduc Ucn 

 

d. Centros de estudios, Centros de Formación Técnica, Institutos Profesionales y 

Universidades. (2 cupos) 

 

Consejero Titular  Pablo Pinto Cornejo, Universidad Católica del Norte  

Consejero Titular  Miguel Gatica González, Universidad Santo Tomás 

 

e. Organizaciones Sindicales y Sindicatos (2 cupos) 

Consejero Titular  Oriel Roco Rodríguez, Sindicato Compañía Minera del Pacifico. 

Consejero Titular María Pía Toro Castillo, Sindicato Supermercado Santa Isabel, 
Zona Norte. 

 

f. Organizaciones Gremiales. (2 cupos) 

 

Consejero Titular  Juan Carlos Sáez, Consejo Regional Minero de Coquimbo 

Consejero Titular * Marco Carrasco Barahona, Asociación Gremial de la Industria 
Hotelera y Gastronómica 

Consejero Titular * Washington Altamirano Tapia, Cámara de Comercio y Turismo de 
Ovalle. 

*: Empate de votos. 

 

g. Organizaciones de Mujeres o que promuevan intereses de género (1 cupo) 

 

Consejero Titular  Teresita Alfaro Valenzuela, Agrupación de Mujeres 
Emprendedoras La Serena 

 

Nota: No se presentan organizaciones indígenas quedando el cupo para invitación directa desde Sence. 

6. La votación registrada en el sistema electrónico y el detalle de información acerca de los 

consejeros/as regionales seleccionados, fue enviado por correo electrónico de fecha 28.03.2022. 

 

 



 
 

SE RESUELVE: 

1. Se solicita en reunión, realizar votación abierta con las siguientes organizaciones presentes: 

Agrupación de Mujeres Emprendedoras La Serena  No Asiste 

Asociación Gremial de la Industria Hotelera y Gastronómica Asiste 

Consejo Regional Minero de Coquimbo Asiste 

Cámara de Comercio de Ovalle No Asiste 

Sindicato Compañía Minera del Pacifico  No Asiste 

Sindicato Empresa Supermercado Santa Isabel Zona Norte Asiste 

Universidad Católica del Norte Asiste 

Universidad Santo Tomas Asiste 

Fundación Ceduc Ucn  Asiste 

Corporación de Capacitación Oro Verde Asiste 

Corporación Regional de Desarrollo Productivo Asiste 

ONG Upasol  Asiste 

ONG Kolping Asiste 

Cooperativa de Floricultores de Pan de Azúcar Asiste 

 

2. Se elige democráticamente como presidente y vicepresidente del consejo a: 

Presidente Miguel Gatica González, Universidad Santo Tomás 

Vice Presidente Juan Carlos Sáez, Consejo Regional Minero de Coquimbo 

 

3. Se cita a reunión presencial el Lunes 25 de Abril del 2022 a las 12.00 horas en lugar a determinar 

en la comuna de La Serena para presentar los programas SENCE en beneficio de la comunidad 

y tomar la foto oficial del consejo. 

 

4. Se cierra la sesión a las 11.02 horas con las palabras de la directiva elegida por los consejeros en 

votación democrática. 

 

5. Actúan como Ministros de fe: 

 

 

 
 
 
 
 

Eduardo Toro Gallardo 
Encargado de Participación Ciudadana 

Sence Región de Coquimbo 

 
 
 
 
 

Carlos Covarrubias Astudillo 
Director Regional 

Sence Región de Coquimbo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REGISTROS ANEXOS 
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